
Contrato entre DAI Y PROGENITORES


CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES.
Entre la NN DNI N° ………………, domiciliada en……………………….., de profesión: ……………………………,……………………………………, en adelante denominada «LA PROFESIONAL/PRESTADORA DEL SERVICIO» y los señores ……..DNI ……. y …..…….DNI………..  con domicilio en …………, en adelante "LOS PROGENITORES¨, celebran este CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES sujeto a las siguientes declaraciones y cláusulas:
PRIMERA: OBJETO.
LOS PROGENITORES contratan a LA PROFESIONAL para que preste los servicios de AUXILIAR DE APOYO inherentes al de Docente Auxiliar Integrador a favor exclusivo del menor …………., DNI …………, hijo de los progenitores y alumno en proceso de inclusión en la ESCUELA DE EDUCACIÓN INICIAL “PRIMEROS PASITOS EN LA MODELO”.
SEGUNDA: DIAS, HORARIOS Y FUNCIONES: Las partes acuerdan que EL PROFESIONAL estará a disposición para prestar sus servicios los días y en el horario en que el alumno …………….. asista al Colegio/Escuela “Primeros Pasitos en la Modelo”; como también reuniones periódicas previamente pactadas con el equipo de apoyo interdisciplinario del Colegio y/o Auxiliares Externos y/o equipo inclusivo. Serán sus funciones: Brindar apoyo en el proceso de inclusión de la trayectoria educativa del alumno, elaborando las adecuaciones necesarias (curriculares, metodológicas de contenido y de acceso). 
TERCERA: DEL PLAZO. El plazo de este contrato será desde ………….. hasta que se tramite el CUD y pague este servicio la Obra Social correspondiente, venciendo indefectiblemente. -
CUARTA: HONORARIOS-MODO DE PAGO- SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES. Las partes acuerdan que los honorarios de la PROFESIONAL devengados por los servicios profesionales prestados serán abonados íntegramente por los PROGENITORES, los que ascienden a la suma de Pesos $................... mensuales, los que serán abonados mediante ………………………………………………………. Los progenitores se obligan a pagar un SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES y de VIDA, debiendo acreditar dicho pago ante la Profesional y la Institución Escolar, dentro de los primeros Diez (10) días de cada mes. 
QUINTA: ARTE Y RESPONSABILIDAD. Queda expresamente comprometida la PROFESIONAL a utilizar toda su pericia, conocimientos y celo para prestar sus servicios, siendo responsable de toda negligencia, imprudencia e impericia en el cumplimiento de sus obligaciones.
SEXTA: EXCLUSION. Que los derechos y obligaciones entre las partes emergentes del presente instrumento, serán regulados por los arts. 773,774 y CC. del Código Civil y Comercial de la Nación, excluyendo la aplicación de LCT. 
SEPTIMA: RESCISIÓN-PENALIDADES-SANSIONES. Atento a la naturaleza de la prestación del servicio contratado, cualquiera de las partes podrá rescindir sin causa este contrato, para ello deberá notificar fehacientemente (carta documento u otro medio de comunicación auténtica) a la otra con una antelación de 15 días, bajo apercibimiento. Si los PROGENITORES omitieran este preaviso se le abonará a la PROFESIONAL, además de los días trabajados en el mes, una indemnización de 15 días de trabajo en compensación por la omisión de preavisar. 
Si la PROFESIONAL no preavisara a los PROGENITORES, tendrá el derecho de retención conforme al Código Civil, de no abonar el mes de trabajo y toda otra compensación que por contrato se hubiere estipulado, sin perjuicio de las acciones Legales correspondieren. 
OCTAVA: OBLIGACIONES-RESPONSABILIDADES. Las partes deberán cumplir con las obligaciones que surjan del contrato: A) La PROFESIONAL deberá mantener el buen trato, respeto, cortesía, diligencia, probidad, prudencia y responsabilidad en su más profundo sentido, a fin de cumplir acabadamente el servicio encomendado, no siendo excusable su incumplimiento por imprudencia, negligencia o impericia en el ejercicio de su profesión por la cual ha sido contratado, todo ello bajo apercibimiento de que si así no lo hiciera deberá responder por los daños y perjuicios que de ello se derive. B) La PROFESIONAL deberá avisar, mínimo 24 horas antes, si se ausentase en el trabajo. C) Los PROGENITORES deberán cumplir con su obligación de pago según lo estipulado en cláusula tercera III, no siendo excusable su incumplimiento por algún motivo distinto al regido por este contrato.
NOVENA: INCUMPLIMIENTOS JUSTIFICADOS. 
En caso que la PROFESIONAL deba ausentarse por un periodo que exceda los cinco (5) días por razones particulares o por causa de accidente, embarazo o enfermedad, las PARTES acuerdan dejar sin efecto el presente contrato, no generando obligación de pago para los PROGENITORES por los días en que no se prestó el servicio.
Si para el caso de ausencias injustificadas la PROFESIONAL no prestare sus servicios, será motivo de intimación a su cumplimiento de manera previa y en forma fehaciente, donde su silencio o negativa a cumplir sus tareas, será requisito suficiente para la rescisión del presente contrato de locación. 

DECIMA: RESCISIÓN AUTOMÁTICA. Para el caso que por circunstancias imprevisibles y extraordinarias no imputables a las partes que pertenecen a este contrato, hagan imposible la prosecución del presente, operará la rescisión automática de este acuerdo, sin previo consentimiento de partes, no pudiéndose reclamar daños y perjuicios, como así tampoco, toda otra obligación que deriven de este presunto acontecimiento. -
DECIMA PRIMERA: La PROFESIONAL deberá presentar factura y/o recibo, por cada suma de dinero que tenga derecho a percibir o cobrar, de acuerdo a las normas legales que rigen la facturación y registración de operaciones comerciales.
DECIMA SEGUNDA:SELLADO Y AFORO. Los gastos de sellado y aforo de este contrato serán pagados por las partes en mitades, salvo acuerdo en contrato.
DÉCIMO TERCERA: DOMICILIOS Y COMPETENCIA.
1.-Las partes constituyen domicilios en los definidos precedentemente donde tendrán validez todas las notificaciones extra o judiciales. 2- Las partes se someten a la competencia de los tribunales ordinarios de la provincia de San Juan renunciando a cualesquiera otras.
DÉCIMO CUARTA: FIRMAS E INSTRUMENTACIÓN Se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, uno para cada parte y el tercero, para presentar en el Establecimiento Escolar donde concurre el alumno, en la provincia de San Juan a los ………………… del año ……..-
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